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Sr. Dr. Vinicio Sarmiento.- DELEGADO DE LA SUPER INTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS DE LOJA. 

Yo,DR. PAUL FERNANDO ESPINOSA JARAMILLO, mayor de edad, 

empleado privado, en mi calidad de Gerente General de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada denominada “"DEGTAL CIA. LTDA.” a usted con los 

debidos respetos le manifiesto: 

Conforme consta de la copia autentificada del la escritura publica que me 

permito adjuntar, me permito poner bajo su conocimiento que los socios de la 

compañía de mi regencia en TuntaGeneralCon el carácter de Universal, celebrada 

el día 8 de junio del año en curso, resolvió por unanimidad autorizar al socio señor 

Pablo Renato Álvarez Atarihuana, de nacionalidad Ecuatoriana, la cesión de sus 

ciento veinte participaciones sociales que mantenía en la empresa a favor de la 

señora Ing. Com. Fanny Judith Jaramillo Carrión, de nacionalidad Ecuatoriana. 

En base a este antecedente comparezco ante su Autoridad y en amplio 

acatamiento a lo dispuesto en el Art. 21 en concordancia con lo establecido en el 

Art. 431 de la Ley de Compañías, procedo a notificarlo con tal evento: y, a su vez 

solicitarle que la mencionada Ing. Com. Jaramillo Carrión sea incluida dentro de los 

datos generales de la nomina de socios de la compañía. 

| Por la favorable atención que se sirva dispensor le a la presente le antelo mis 

mas sinceros agradecimientos. 

Atenyaminte. 

  

   
*nándo Eshinosa Jaramillo 

GERENTE GENERAL DE DEGTAL CTA. LTDA. 
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